
CONCURSO ABIERTO Y PÚBLICO, DE OPOSICIÓN Y MÉRITO PARA
PROVEER CARGOS DE FISCAL LETRADO ADSCRIPTO/A (Resolución N.°

849/2024, de fecha 27 de setiembre de 2024, rectificada por Resolución N.°
866/2024, de fecha 1 de octubre de 2024).

COMUNICADO N.° 8 DEL TRIBUNAL DE CONCURSO:

Montevideo, 14 de febrero de 2025.

El  Tribunal comunica que los postulantes que estén interesados en conocer de forma
personalizada  la  corrección  de  las  pruebas,  deberán  enviar  un  correo  electrónico  a
concursos@fiscalia.gub.uy entre los días 14 y 17 de febrero del corriente -hasta las 16
horas-, a efectos de realizar las coordinaciones pertinentes para atender sus solicitudes
de manera individualizada. 
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